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SESION DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1811. 

Despues de algunas contestaciones, se acordó que se Puerto-Rico un impreso titulado Rspwentacion dtd IX- 

tuviera presente, al discutirse la Constitucion, la siguien- palado en Chtes de Za isla ãe Pwrlo-Rico, no dejé de et- 
bs peticion del Sr. Roa: trañar el que un papel impreso en esta ciudad no hubiese 

<Pido á V. M. se sirva mandar se pase órden por Se- llegado á mis manos ni á mi noticia desde el 15 de Febre- 
cretaría al regente de la Imprenta Real, para que en la ro de este año, que es su fecha: me acerqué á la casa de 
lista 6 enumeracion de reinos y estados que componen la Quintana, en donde se habia impreso, y preguntándole si 
Monarquía, que ponen los s+íores de la comision de Cons- conservaba algnn ejemplar, me expuso que no lo tenia, 
titucion en el discurso preliminar & la que han formado y y que habiendo tirado 100 de SU cuenta, el comisionado 
leyeron á V. M. en el dia 18 de los corrientes, se añada, en la impresion los recogió, pagándole su importe. Si me 
despnes de las Provincias Vascongadas, la expresion ey el habia admirado la ignorancia de este escrito, me sorpren- 
señorío de Molina. B di6 mucho más la cauca y modo estudiado para que no 

corriese en la Península, cuando se debe presumir que su 
publicacion no haya sido tan escasa en la América. El pú- 
blico, justo é imparcial, formará el juicio que tenga á bien 

El $r. Power legó el siguiente papel: de esta conducta misteriosa. I) 
&ñor, al dirigirme á V. M. para impugnar las espe- Sesor, cuando yo hice imprimir mi citada represen- 

cies que se han estampado en un papel impreso en esta tacion y el decreto de V. M. qud recayó sobre ella, no 
plaza, bajo el título de Phmcros swesos desag*adab?et ea traté de hacer una especie de negociacion con su venta. 
la isla de Pzcerto-Rico, crmsccrentcs d la fo?maciom de la Mi sola idea fu8 proporcionarme el número de ejemplares 
Jwta soberana de Caracas, no es mi ánimo reclamar una necesario para imponer circunstanciadamente á los ayun- 
satisfaccion condigna que repare el agravio recibido, ni tamientos de la isla de cuanto habia ocurrido en el parti- 
tampoco pretendo que, traspasando V. hl. los justos lí- cular, como acostumbro hacerlo acerca de todos mis pro- 
mites que por sí mismo se ha impuesto, entre de ningun cedimientos desde que me cometieron sus poderes. Dos- 
modo en el conocimiento de un negocio enteramente age- cientos ejemplares, me parece, fueron los únicos de que 
no de sus atribuciones. No ignoro cuáles son los dere- constó la impresion: de este número he remitido 100 en- 
chos que en el presente caso me asisten como ciudadano, tre principales y duplicados á los citados cabildos y á mu- 
y si 10 juzgare necesario, sabré usar de ellos en donde y chas de las primeras autoridades de la misma isla, que me 
como corresponda; mas ya que en la clase de Diputado, escribieron pidiendo la anulacion de la BeS1 órden de 4 de 
y en mis gestiones de tal, solo soy responsable de mi con- 
ducta Q V. M., el objeto único que me propongo en esta 

Setiembre próximo pasado: pocos más de 40 habré diatri- 
buido entre varios Sres. Diputados del Congreso y otros 

sxposicion es el satisfacer completamente al Congreso, 
ilustrando al mismo tiempo á la Nacion acerca de las in- 

señores de fuera de él, y el resto de la impreaion existe 

justas imputaciones con que, acaso por miras de intere- 
en mi poder, iDbnde se halla aquí el estudio para que no 

ses d parcialidad, se ha pretendido amancillar mi siempre 
corriese este papel en la Península? iY en qué razon fun- 

acreditado honor y concepto. 
dada podri apoyarse la ridícula presuncion de que la pu- 
blicidad de él no habrá sido tan escasa en la América? 

Desde el primer párrafo se procura inspirar la idea Protesto 6 V. M. que, exceptuándose á Puerto-Rico, no 
menos favorable de mis procedimientos. Dice B la letra he remitido ni siquiera un solo ejemplar 6 ningnn otro 
así: 

tfiabfendo raoibido por el último buque que llegb da 
punto de aquel herniaferio; pero aun suponiendo que todoa 
ee hubieran ssparaido por él, &ouQ seria 4 incoareniente 
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racional que mereciera objetarse en mi conducta? iAcaso ’ 
I 

En el citado papel, sobre que satisfaga á V. M., se 
podria nunca ser un mal el que los pueblos de América 1 dice que la ilimitada faculta3 que se concedió al gober- 
tuvieran esta irrefragable prueba de la paternal solicitud , qador es la que m3s ha irritado mi linimo humano y com- 
con que V. hl., atento siempre al bien general, oye sus I pasivo; y aunque naturalmente se deduce la insulsa iro- 

justas quejas, y les proporciona inmeiittamente las pro- ! nía de estas expresiones, convengo en que esta facultad 

videncias que reclaman? Diga, pues, el pfiblico imparcial: ilimitada me csusú la miama llorosa seasacion que á 
icuál es el misterio de mi conducta, y en qué puedo ser j mis compatriotas, porque dete+,0 al despotismo y la tira- 
juiciosamente censurado? 1 nía tanto cuanto amo la justicia y el órden. 

Confieso á V. M. que no alcanzo la idea que se habrá 1 Pídense hechos: se pregunta cómo se ha conducido el 
querido inspirar; pero sea la que fuese, yo exhorto en el gobernador de Puerto-Rico desde que recibió aquella 
nombre sagrado de la Pátria al autor, harto parcial, de l , Real órden; si ee ha arrojndo, si ha perseguido á alguno 
ese escrito, y exhorto tambien á cualquiera otro para que, i de aquellos habitantes; si ha habido alguna quejadel abuso 
6 beneficio de la Nacion, denuncie á V. M. todo cuanto 1 de sus facultades. iY es posible que esto se pregunte por 
pueda haber de cplpabld en $4 procedimientos, no ya ! quien se dice imparcial? &a yo responderé á todo ase- 
como Diputado, cuya inviolabilidad renuncio, sino como 
el último ds los ciudadanos; no ya en este 6 aquel pario- 

; gurando quti efectivam :nta antes y despues de haberee 
: concedido al gobsrnadar tan ilimitadas facultades, ha 

il do de mi vida, sino desde que existo. Aparezca, si ea que / 
hay alguno tau osado, aparezca, repito, el que se atreva 1 
á tildarme, y yo le aseguro, con toda la firmeza que solo ~ 
puede inspirar un corazou recto, que sabré confundirle 
en el oprobio. Sí, yo le mostraré á la vista de la Nacion ; 
como el más vil impostor, como un calumniador detesta- 
ble. Mi honor y mi delicadeza me harán quizás explicar 
con demasiado acaloramiento; pero espero que V. M. ten- 
drá la bondad de dispensármelo, porque un buen ciuda- 
dano y un representante del pueblo español no debe ser ~ 
indiferente ni á los equfvocos ni á las presunciones ofen- ~ 
sivae de su concepto. Vuelvo, Señor, al asunto. 

Sigue el papel criticando las expresiones de mi repre . 
sentacion en que llamé’ adespótica, tiránica y detestable» 
18 orden de 4 de Setiembre. Una orden que pone R toda i 

i l 

procedido arbitraria p despúticamerte, y que por conse- 
:uencia ha habido y hay varias que,jas que acreditan este 
:onducta, las cuales, con otros exPedientes, se hallan por 
Srden de V. M. al eximen de una comision especial. Y 
habiendo, como efectivamente hay, estas quejas, ino me 
gerá tambien lícito 5 roí pregunt,pr si deba& atribuirse á 
,a prudewia de aquel jefe la envidiable tranquilidad, SO- 
Gego y aubordinacion de la isla, ó si con más justicia 9 
mejor 16gica podrá decirse que todos estos bienes son de- 
bidos exclusivamente al patriotismo y adhesion de 10s 
plkerto-riqueños? 

Es por cierto muy singular otro de los cargos con que 
re pretende hacerme la prueba de personalista. Dices8 
que al dar B V. M. cuenta de la solemnidad del acto de 
BU reconocimiento en la espresada isla, no acredité la 
mejor buen8 fé y sinceridad, pues no podia ignorar hasta 
la menor circunstancia de lo ocurrido en aquella funcion, 
y ae ve mi silencio artificioso acerca de lo ejecutado por 
el ayuntamiento y gobernador, y la notable diferencia 
que presenta mi relacion, con lo que refiere el Patriota as 
las Có&x en su número 24. 

Señor, yo no he dado á V. M. cuenta del reconoci- 
miento que hizo el ayuntamiento de Puerto-Rico. Este 
ilustre cuerpo se entendió por sí con el Ministerio, y no 
me hizo el menor encargo sobre el particular: tampoco 
he sabido el pormenor de lo ocurrido en la funcion que se 
expresa, porque ni recibo la Gaceta de Puerto-Rico, ni 
hasta ahora he leido el número que se cita del PatriotU 
de las Cdrtes. iP por qué no habria yo tenido la mayor 
satisfaccion cumpliendo en esta parte cualquier encargo 
del ayuntamiento 6 del gobernador? iQuién puede dudar 
que lo huhiera evacuado con igual eficacia que lo hice 
cuando, á ruego del cabildo eclesiástico, dí cuenta 6 
V. M. de que aquel cuerpo habia reconocido y jurado lee 
Cortes? Pero al autor del papel que con tanta impropie- 
dad se denomina (amigo de la verdad,P le convenia al- 
terar en este párrafo, no solamente los hechos 6 que 8e 
reAere, sino tambien el órden que guardan las palabrea 
de mi representacion; y así no tuvo reparo en hacer ~80 
de cuantas especies le podian ser útiles para persuadir 
que de mi Parte hay encono y personalidades. 

Para inteligencia de V. M., y par8 le de todos Cuan- 
toe 138 oyen, debo decir que yo nunca he meditado, como 
se asegura, echar por tierra el buen nombre del gober- 
nador, 9 que en mis gestiones de Diputado ya en las Se’ 
siones públicas, y ya en les secretas, he procedido siem- 
Pre conforme á la voluntad de mis compatriotas, y nunca 
antes de haber sido formalmente requerido por ello% 
aun Cuando para no comprometerlos he preferido hacer- 
las oomo si no tuviera otro apoyo que 01 de mi opinionn 
%)ero hW~ dia ea que podr6 aoreditarlo gQn Ir mi@@? 

una provincia fuera de la ley no merece otros epítetos, ni i 1 

á mí me era permitido debilitar los clamores de los pue- 1 1 
blos que represento. Eco fiel de mis comitentes, nada más 
hice que trasmitir á V. M. sus dolorosas quejas, reser- 

! ; 
vando entonces los fundamentos en que las apoyaba para 
no comprometer los cabildos, exponiéndolos á las perse- 
cuciones que provoca la venganza, mucho más temibles 
en los paises remotos por razon de las mayores dificulta- 
des que ofrece la lejanía del Supremo Gobierno para ob- 
tener el desagravio de los oprimidos; pero hoy que se 
quiere persuadir que mis reclamos han sido por efecto de 
personalidades, me es ya preciso pedir á V. M. se sirva 
disponer que uno de los Sres. Secretarios lea el presente 
o5cio del ayuntamiento de la villa de Arecivo. (Leyó el 
Sr. Secretario Utges dicho oficio.) 

Señor, continuó, en el mismo enérgico y doloroso 
idioma que el de Arecivo hablan otros cabildos de la isla, 
y en el mismo se expresan tsmbien muchos de los prime- 
ros magistrados, jefes y personas distinguidas de aquol 
ilustre pueblo, cuya lealtad parece que ee pretendia in- 
sultar, dándose á la citada órden la más imprudente pu- 
blicidad. En cuanto á lo demás, permanezca muy tran- 
quilo V. M. sobre la eterna adhesion de Puerto-Rico á la 
causa de la PBtria: es demasiado leal para que no se se le 
ofenda con el más pequeño recelo; pero si no obstante, 
creysae V. M. oportuno tomar otros informes sobre el 
Particular, aquí se halla el teniente general D. Ramon 
de Castro, que mandó aquella isla durante diez años, y 
Conoce 6 fondo el carácter y la fndole honrada de sus 
habitantes. Aquí existe igualmente un gran número de 
persona* de todae clases que hace muy poco tiempo han 
hrado de ella: pregfintese á todos, y yo me conformo 
con s.u deposicion: ellos dirtín si acae hay pueblo al- 
guno en Ia Península en que resplandezca ni más pa- 
trioWmo ni un ddio mbe implaoable al tirano de la EU- 
Fopk 



publicidad que ahora he manifestado los fundamentos que 
me asistieron cuando pedí la anulacion de la Real 6rden 
ya citada. 

Pretendiendo el autor del referido papel alabar 18 
prudencia y moderacion del gobernador de Puerto-Rico, 
inserta una representacion que hizo éste al Ninisterio de 
Gracia y Justicia con motivo de cierta desagradable ocur- 
rencia que tuvo lugar en aquella ciudad, de resultas de 
haber llegado á ella en solicitud de las órdenes sarradas 
varios ordenandos de Caracas, á quienes las CantIlrió el 
Rdo. Obispo sin embargo de la reclusion en que se hallr- 
han por disposicion de aquel jefe. 

fo entraré en el análisis de unos hechos de que uo me 
hallo impuesto; pero sí debo hacer presente á V. M. que 
el R(jo. Obispo ha guardado siempre la rnk estrecha nuion 
y armonía con los dos últimos gobernadores antecesores 
del actual; que es amado de toda su didcesis por SUS vir- 
tudes verdaderamente apostólicas, y que las eXpreSiOneS 
pxo f;ivorables á su persona que se leen en la represen- 
tacion impresa, causarán allí un sentimiento general. Por 
lo mismo, ruego á V. M. suspenda detenidamente su jui- 
cio hasta tanto que aquel Prelado satisfaga , como no lo 
dudo, á las ofensivas indicaciones que arroja de sí la re- 
presentacion indicada, las cuales deben serle tanto más 
seneibles, cuanto se afecta cierto aire de amor á la con- 
cordia y union que se compadece muy mal con el fondo 
de las ideas que se pretende inspirar. Ni craa tampoco 
V. 116. que por razon de ser el gobernador europeo y el 
Obispo natural de Puerto-Rico, puedan ocasionarse jamás 
facciones 6 partidos. En aquella pacífica isla nunca se han 
conocido las odiosas dominaciones que en otras partes; 
allí no habrá nunca más que un solo pueblo de hermanos: 
totlos se:án siempre españoles, y siempre tan leales como 
10 han sido hasta aquí. Imitando su propio ejemplo, é im- 
pulsados por el noble estímulo de au nunca desmentida 
fldddidad, conservarán en todos tiempos los gloriosos tim- 
bres que á expensas de tanta sangre derramada han sabi- 
do adquirirse en tan repetidas ocasiones, aunque más se- 
ñaladamente en la crísis para siempre memorable de 
nuestra regeneracion política. 

Séame permitido en honor del clero desvanecer cual- 
quiera impresion poco favorable que pueda haber causado 
en V. M. el contenido de la representacion del‘ goberaa- 
dar de puerto-Rico, y la desconfianza que en ella se mn- 
nifiesta de este respetable Estado. 1 Ah, Señor! iEs posible 
que en el tiempo que más necesitamos de aquella fuerza 
aeral que hace concurrir á un solo punto todas las opi- 
niones, se exciten los recelos y se use de 1s prensa con 
tan Poca circunspeccion? iPor qué se muestra una des- 
confiauza semejante del clero americano? iCon qué olvido 
tan extraño de la política, y con cuánta injusticia se pro- 
cede agraviando en 10 más sensible del honor á un esta- 
do benemérito , respetable y numeroso ! i Será acaso bas- 
tante motivo para ello el que algunos pocos eclesiásticos 
se IlaYan por desgracia separado de su deber? Pero el ma- 
yor numero y casi la totalidad, jno permanece adicto y 
fie1 4 la justa causa de la Nacion? i Deberá desconfiarse 
de hfos porque algunos tuvieron parte en las conmocio- 
nes? iyas este seria un raciocinio absurdo seoun el cual 
deberíamos tambien mirar con iwual des>conianza á los 
españo!es europeos, porque alguios de ellos han coope- 
rado 9 tienen parte en el gobierno de los países conmovi- 
dos? iAb 3 %íorl Lejos de V. M. , y lejos de toda la Na- 
cion cualquier8 idea indecorosa á los dignos eclesiásticos 
de laS Américas, y que ni aun siquiera se persuadan que 
“leda nunca existir entre sus hermanos de Europa el 
menor rtcelo acerca de la fidelidad J adhesion que profe- 

3a ZX la P&tria un Bstado tau benemérito como respetable. 
Siento sobremanera haber distraido demasiado la so- 

lerana consideracion de V. M. ; pero me hé sido indis- 
?ensable psra desvanecer las especies del referido papel, 
lue puelen tener una trascandencia perjudicial al bien 
)úblico. P ya que en aquel ewrito se asegura que toda la 
yacion desea se trate en sesion pública lo que resulte de 
0 expuesto por mí en las secreta8, me reata manifestar 
lue yo igualmente lo he deseado siempre, y lo hubiera 
Ielido así desde el principio , si no hubiera consultado el 
lecoro del gobernador de Puerto-Rico, y las reglas que 
iicta la prudencia para no comprometer á muchas de las 
?rimeraj personas de aquella isla ; mas ahora espero que 
;odas ellas al verme tratado como un personalista, no 
levarán á =1:rl el qus para justlflczr la coiifiriuis con que 
ne honraron al elegirme par sd repredetltante , pida, co- 
no á su tiempo pediré forínalmente B V. M., se dé cuen- 
;B y resuelva este neg itiio públicsmsnte. Enttetanto , he 
:reido oportuno hacer 4 V. M; &ta manifestakion de mi 
:onducta, en el modo franco y veraz que me parece tengo 
acreditado desde que me asiste el honor de ocupar un lu- 
;ar en este Congreso. EL público imparcial será en todo 
:aso el juez severo que juzgue mis acciones, y yo me so- 
neto gustoso al juicio que prJnun:ie sobre ellas.>-> 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia quedó enterado 
:l Congreso del júbilo y solemnidad con que se publicó en 
.a capital del Perú la feliz itistalacion de las Córtes gene- 
rales y extraordinarias, y de las diligencias practicadas 
por aquel virey con este motivo; é igualmente de haber- 
las reconocido y jurado el Tribunal da la Inquisicion , y 
$1 del Consulado de dicha capital. 

So mandaron pasar á la comision correspondiente las 
relaciones de los empleos y gracias concedidas por el Mi- 
nisterio de Hacienda en el mes de Junio último , y por eI 
de la Guerra en el mes de Julio próximo pasado. 

A la comieion de Justicia se pasó el estado de las cau - 
sas pendientes en el Consejo de Guerra permanente del 
cuarto ejército, remitido á las Córtes por el presidente de 
dicho Ooneejo. 

Con arreglo 81 dict6;men de la misma comision , se 
mandó archivar, por no hallar en ella reparo alguno, !a 
relacion de causas pendientes de reos presos por el ttibu- 
nal de la comandancia de la isla de Leon. 

Continuó la discusion del proyecto de decreto para loa 
premios militares. Se leysron varios artículos cuya reso- 
lucion habia quedado pendiente, y algunos otros que de- 
bian añadirse al decreto, segun lo acordado en las sesiones 
anteriores. Despues de algunas observaciones, quedaron 
aprobados en la forma siguiente: 

Entre los artículos 16 y 17 deÍ proyecto de decreto, 
se pondrán los dos que siguen, guardándose 18 numera- 
cion que allí les corresponda: 

«Primero. 8eráR acciones distinguidas del cuerpo de 



ingenieros y batallones zapadores minadores de las ge- 
nerales del ejército, y laspeculiares de su instituto, ouan- 
do en el ataque de plazas, dirigiendo 10s trabajos de la 
zapa, allanamiento de las brechas, construccion de aloja- 
mientos sobre ellas y de cortaduras interiores, sufriesen 
al descubierto el vivo fuego del enemigo, y resistiesen sus 
salidas y ataques con firmeza hasta perder una mitad de 
la tropa que les está confiada, resultando al fin la rendi- 
cion de la plaza. Igualmente en la defenea, cuando se en- 
cargan de las salidas para arruinar los trabajos del sitia- 
dor, inutilizar las brechas para impedir el asalto J demás 
operaciones ejecutadas á viva fuerza y con el auxilio de 
las minas y contraminas: serán distinguidas aquellas en 
que con valor y constancia se resista el fuego enemigo, 
se rechacen sus esfuerzos y se le dispute el terreno para 
retardar la rendicion hasta perder el tercio de su fuerza. 
Asimismo serán distinguidas: el establecimiento de un 
puente sobre un rio caudaloso para pasar el ejército á la 
vista y bajo el fuego del enemigo; y el cortar un puente 
para salvar al ejército perseguido en retirada, practican- 
do ambas operaciones á cuerpo descubierto con serenidad 
y buen éxito. 

Segundo. En los oficiales del estado mayor será ac- 
cion distinguida atravesar durante la batalla parte de la 
línea enemiga para comunicar órdenes á una division que 
se halle al otro lado, siempre que su ejecucion se consti- 
dere de riesgo, atendidas las circunstancias, lo que se 
acreditar6 en la forma que se expresa en este decreto. La 
será tambien batirse cuerpo á cuerpo, al menos con don 
enemigos, por conservar los pliegos de que sea portador, 
ó por llegar al punto á que vaya destinado con órdenes 
verbales, siempre que consiga uno ú otro objeto, bien sea 
con muerte de los enemigos 6 ahuyentándolos. Serán tam- 
bien premiados los oficiales de estado mayor que ejecuten 
cualesquiera de las acciones que quedan expresadas pars 
las dem6s armas, supuesto que por las vastas funcioner 
de su instituto, que las abraza todas, se hallan en dispo- 
sicion de ejecutarlas. 

Art. 26. Cuando los coroneles, jefes de cuerpos, 2 
oficiales particulares, condecorados ya con esta insignia 
asciendan 6 generales, conservarán el mismo distintivo J 
pension 4 que se hubiesen hecho acreedores hasta ejecuta: 
algunas de las acciones señaladas pera esta clase, eu ou, 
yo caso cambiaran la cruz de oro por la coronada. Igual. 
mente la pension de que gocen por la de general en e 
easo que le está designada. Lo mismo deberá entendersc 
oan 10s SargFMos, cabos, tambores y soldados cuando pa. 
sen 6 una clase superior, sin embargo de que les permiu 
usar la cruz de oro en lugar de la de plata cuando llegue1 
d ser oficiales. Los cadetes serin considerados como sol- 
dados para la opcion B los premios y 6 lo demás que que 
da prevenido, con sola la diferencia de que podrán usa 

d esde la primera accion de la cruz de oro. La pension vi. 
tr alicia concedida B los soldados quedará extinguida cuan- 
d o obtengan la de oficial por accion ejecutada, siendo da 
ei sta clase. 
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Art. 27. Sí el militar, de cualquiera clase 6 gradua- 
ion, muriese en la misma ejecucion de una accion dia- 
inguida, ó de resultas de ella, se probará y calificará 6s. 
a á instancia de sus parientes, ó de oficio; y siendo la 
brimera, se entregará el diploma á la familia. LO mismo 
e ejecutará si muriese en la segunda. Por la tercera ob- 
endrá la pension su mujer mientras permanezca viuda; y 
:asándose, la gozarán sus hijos hasta que lleguen á la edad 
le 18 años, y las hijas hasta que tomen estado, y en su 
lefecto sus padres. Por demás, se le harán los honores 
expresados en los artículos anteriores como si estuvien 
breaente; y por la sexta, la pension será vitalicia para su8 
rijos por muerte ó segundas nupcias de su mujer, perci- 
riendo cada uno la cuota que le corresponda, y en su de- 
‘ecto, sus padres. 

Art. 28. Cuando un regimiento ó batallon ejecute en 
:uerpo alguna accion conocidamente distinguida y C& 
icada en debida forma, no se dari premio determinado 
lino á los individuos que se hallen en el caso de merecerlo, 
legun las reglas establecidas, concediéndose como premio 
rl regimiento la distincion de llevar bordada en sus ban- 
leras la divisa de la órden, y una corbata del color de 18 
:inta de la misma orden, abonándosele por el Gobierno 1~ 
cuota que considere suficiente para celebrar anualmente 81 
aniversario de la accion con funcion de iglesia y simula- 
cro. Esta celebridad durará mientras existan en el cuerpo 
indivíduos de los que se hallaron en la accion, los cuale& 
así en la iglesia como en la formacion, ocuparán este dia 
el lugar preferente en sus respectivas clases. B 

Quedaron suprimidos los artículos 32 y 33. 
Art. 34. El Gobierno cuidará de formar una asam- 

blea 6 capítulo de esta órden, compuesto de indivíduos d8 
la misma grandes cruces y de la cruz de oro. El ReI 
presidirá esta asamblea en calidad de gran-maestre,J 
en su ausencia, el más antiguo de las grandes cruces que 
la compongan. B 

0 
1 

Aprobados dichos artículos, se di6 por concluido esbe 
asunto. Propuso, no obstante, el Sr. Anér que en el ar- 
titulo 31, despues de la palabra ejecutare, se añadiesen 
estas otras: «d hubiere ejecutado durante la actual guer- 
ra,p para que no quedasen privados del premio que e* 
dicho artículo se propone los héroes de la presente revo- 
lucion que 10 han sido anteriormente al decreto. Se dijO 
que la comision informaria sobre este particular. 

Se levantó la sesion. 
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